
Distrito Judicial de Mocoa 
Juzgado Promiscuo de Familia del Circuito 

Puerto Asís, Putumayo 
 

 

 
Auto interlocutorio No. 268 

 
 

Puerto Asís, cuatro (4) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 
 
 

Radicación:     86568-31-84-001-2021-00002-00 

Proceso:          Declarativo de existencia de unión marital de hecho, 

disolución y liquidación de sociedad patrimonial 

Demandante:   Oalinda Roa Chaguala 

Demandados: Felipe Cano Murcia y herederos indeterminados del 

causante Miguel Felipe Cano Valbuena. 

 

Consideraciones 

 
Por escrito del 1 de marzo de 2021, por fuera del horario laboral, el doctor Juan José Díaz 

González, se pronunció frente a la designación que de curador se efectuara en auto que 

antecede, manifestando que se encuentra actuando en dicha calidad en más de 5 

procesos en diferentes despachos de la ciudad del Cúcuta y Patios y, que ante la 

distancia le sería imposible ejercer tal labor. 

 

Para el efecto aportó diligencias de notificación y contestación del 1 de octubre de 2019, 

18 de noviembre de 2019 y 31 de julio, 22 de octubre y 1º de noviembre de 2018. 

 

Frente a ello, y conforme la fecha en la que fue designado 2018 y 2019, se hace necesario 

bajo lo preceptuado por el numeral 7º del artículo 48 del Código General del Proceso, 

que el abogado informe dentro de los dos (2) días siguientes, si tales procesos en los que 

manifiesta actuar como curador, están activos, ya que la norma bien indica que debe 

estar actuando y conforme lo que señale, se decidirá si se oficia a dichos despachos. 

 

Finalmente, en cuanto a la distancia para ejercer el cargo, es de indicarle, que las 

audiencias que se programen en el presente asunto, serán de manera virtual, por lo que 

no deberá efectuar ningún desplazamiento, y en caso de que en un futuro ello llegaré a 

suceder, se tendrá en cuenta las situaciones particulares que se den en el momento 

determinado.  
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Por secretaría infórmese de esta decisión al abogado. 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

JESSICA TATIANA GÓMEZ MACIAS  

Jueza 
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